
 
 
 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

021 015 27 2015 

Montevideo, 09 de setiembre del 2015   

VISTO: la realización del Oktober DATAFEST, a realizarse durante el mes de octubre 

del 2015, en la ciudad de Montevideo, Uruguay; 

RESULTANDO: I) que, el referido evento es organizado por la asociación civil Datos, 

Acceso a la Información y Transparencia (DATA), la cual promueve la creación de 

herramientas para el accionar colectivo, participativo y colaborativo, apoyándose en la 

comunidad a través de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 

así como en el uso de la información pública; 

                            II) que entre los objetivos del evento se encuentran fomentar la 

creación de aplicaciones sociales (bajo licencia de software libre) en base a datos 

abiertos, las mismas son creadas por equipos multidisciplinarios compuestos por 

desarrolladores, diseñadores, investigadores y periodistas (entre otros), que siguen un 

proceso de creación, desarrollo y puesta en funcionamiento de los proyectos a lo largo 

del mes, con el apoyo del equipo de DATA y colaboradores de diversas áreas de la 

academia y la sociedad civil; 

                         III) que, asimismo, en esta edición se va a incorporar la modalidad de 

trabajo por “retos”, que busca la resolución de desafíos, co-creando soluciones entre 

organismos públicos y los grupos de voluntarios que participarán en el evento;  

 

CONSIDERANDO: I)  que, la Agenda Digital Uruguay 2011-2015 (ADU 11-15), 

aprobada por Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 23 de noviembre de 2011, 

establece, entre las líneas estratégicas, el impulso de la participación ciudadana a 

través de nuevos canales, basados en los instrumentos tecnológicos adecuados, para 

“oír la voz” de todos los ciudadanos, promoviendo la transparencia y la generación de 

datos abiertos;  
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                                   II) que, resulta conveniente la participación de AGESIC para el 

eficaz cumplimiento de los objetivos que le son propios, particularmente respecto de 

aquellos relacionados con realizar acciones de difusión de temas específicos, 

promoviendo el intercambio de experiencias y conocimientos, así como fortalecer los 

vínculos con el sector académico y la sociedad civil; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC  

RESUELVE: 

1º. Autorizar el patrocinio del Oktober DATAFEST, a realizarse durante el mes de 

octubre del 2015, en la ciudad de Montevideo. 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta U$S 500 (dólares 

estadounidenses quinientos) por concepto de apoyo económico, el cual se atenderá 

con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de 

diciembre de 2011. 

3°.  Pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Carina Pizzinat, José Clastornik  

 


